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RESUMEN 

Con eI desarrollo de este estudio, se buscó determinar la repercucion de la 

promoción de concientización que realiza la administración fiscal en el cumplimiento 

de las responsabilidades tributarias de los comerciantes del Mercado Internacional 

Túpac Amaru, Juliaca 2024, la suposición planteada, señala que existe una 

vinculación directa y positiva entre las variables señaladas. Metodológicamente la 

indagación se respaldó. desarrollan actividades en el centro de comercio señalado, 

la muestra de estudio fue de tipo probabilística, de la muestra de comerciantes 

extraída se obtuvieron los datos relevantes mediante una encuesta diseñada en 

base a las variables y dimensiones evaluadas. en efecto, la promoción de 

concientización realizada por la administración tributaria (SUNAT) tiene incidencia 

significativa en la consecución se responsabilidades fiscales de los contribuyentes  

 

 

 

Palabras clave: Concientización, Administración tributaria, Obligación fiscal, 

Comerciantes.  
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ABSTRACT 

With the development of this study, we sought to determine the impact of the 

awareness promotion carried out by the tax administration on the fulfillment of the 

tax responsibilities of the merchants of the Túpac Amaru International Market, 

Juliaca 2024, the assumption raised indicates that there is a direct and significant 

link between the variables indicated. Methodologically, the investigation was 

supported by the deductive methodology, quantitative paradigm, causal scope and 

a design without experimentation of variables. The study population was made up 

of merchants who carry out activities in the indicated commercial center, the study 

sample was probabilistic, from the sample of merchants extracted, the relevant data 

was obtained through a survey designed based on the variables and dimensions 

evaluated. parametric statistical indices were used, for the case of correlation, the 

Spearman rho index was taken and for significance, the Chi square statistic. The 

study concludes by showing that, in effect, the awareness promotion carried out by 

the tax administration (SUNAT) has a significant impact on the achievement of fiscal 

responsibilities of the taxpayers of the Túpac Amaru International Market, in the year 

2024. 

 

Key words: Awareness, Tax administration, Tax obligation, Traders.  
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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, la administración tributaria desempeña un rol 

fundamental en la promoción y difusión de la cultura tributaria, En el caso ha 

implementado diversas estrategias de concientización dirigidas a distintos 

sectores económicos, con especial énfasis en los pequeños y medianos 

comerciantes, quienes representan una parte significativa de la actividad 

comercial del país. A través de campañas de sensibilización, capacitaciones, 

asesoramiento técnico y el uso de plataformas digitales, la SUNAT busca el 

fortalecimiento de los conocimientos y la responsabilidad fiscal de la ciudadanía, 

promoviendo informalidad y evasión fiscal, especialmente en sectores 

comerciales con una alta concentración de negocios no formalizados. 

En este contexto, el presente estudio analiza la incidencia de la promoción 

de concientización realizada por la administración fiscal en tributación de los 

contribuyentes del centro de comercio señalado, siendo este un sector clave en 

la región Puno. El estudio se enfoca en conocer la medida contribuido a fortalecer 

la consciencia fiscal en este sector y cómo estas acciones han impactado. La 

importancia de este estudio se encuentra en eficacia de las estrategias de 

concientización y proponer mejoras que permitan incrementar la tasa de 

cumplimiento fiscal en los mercados informales, reduciendo así la omision 

tributaria y fomentando un sistema más equitativo y sostenible. 

El fortalecimiento de la conciencia en tributación por parte de los 

contribuyentes locales es crucial para garantizar una mayor recaudación fiscal y  

este sentido, la presente investigación aporta evidencia empírica respecto a la 

vinculación de Ia promoción de concientización tributariai y eI icumplimiento 
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fiscal, proporcionando insumos valiosos para la mejora de las políticas de 

sensibilización y fiscalización de la administración tributaria. Con ello, se espera 

contribuir a la formulación de estrategias más efectivas que incentiven la 

formalización y eI cumpIimiento de las obIigaciones fiscales en los comerciantesi 

deI Mercado InternacionaI Túpac Amaru, beneficiando tanto a Ios contribuyentes 

como a la gestión tributaria en el país. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. Planteamiento del problema 

A niveI internacionaI, la promoción de la cuItura tributaria es 

reconocida como un pilar fundamentaI para el aumento de los sistemas 

fiscales y el desarrollo económico sostenible. En economías emergentes, 

donde predominan los pequeños y medianos negocios, los retos son 

significativos. sistemas fiscales complejos y, en ocasiones, poca claridad en 

las normativas, limita Ia capacidadi de los contribuyentesi para extinguir sus 

responsabilidades fiscales, generando elevados índices de evasión y 

perjudicando la recaudación tributaria necesaria para el desarrollo de 

políticas públicas. Diversos. 

han destacado la importancia de aumentar programas efectivos de 

educación y concientiización tributaria para fomentar una cultura de 

cumplimiento fiscal en sectores vulnerables, como los pequeños 

comerciantes. 

En el contexto nacional, Perú importantes desafíos en materia de 

cumplimiento tributario, especialmente entre los pequeños y medianos 

contribuyentes. a implementado diversas estrategias de promoción de 

concientización tributaria, tales como capacitaciones, campañas 

informativas y asistencia personalizada. Sin embargo, estos esfuerzos aún 

presentan limitaciones en términos de alcance y efectividad, especialmente 

en regiones alejadas o con alta informalidad comercial. Según datos 
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oficiales, un porcentaje considerable de los pequeños comerciantes 

desconoce o incumple sus obligaciones fiscales, lo en Ia formaIización de Ia 

economía. La promocióni de una cuItura tributariai sólida es clave para 

disminuir Ia evasióni y alcanzar un reparto equitativo de Ia carga fiscal en 

beneficio del desarrollo nacional. 

A nivel local, en Juliaca, la situación es particularmente preocupante 

en el Mercado Túpac Amaru, Este mercado, caracterizado por una gran 

cantidad de pequeños comerciantes, enfrenta problemas respecto a la 

formalización y escaso, la ausencia de asesoramiento efectivo y un nivel 

insuficiente de promoción de la cultura tributaria han contribuido a un elevado 

índice de incumplimiento fiscal en esta población. Esto no solo limita la 

capacidad del Estado para recaudar recursos, sino que también afecta la 

sostenibilidad económica y social de los comerciantes, quienes se ven 

expuestos a sanciones y restricciones para participar en un mercado formal. 

En este contexto, surge la necesidad de estudiar cómo las estrategias 

de promoción de concientización tributaria implementadas por la SUNAT 

inciden en la consecución de responsabilidades fiscales de Ios comercios 

que operan en el Mercado lnternacional Túpaci Amaru. Abordar este 

problema es crucial lamejora en las políticas tributarias locales y para 

proponer soluciones efectivas que fomenten una mayor participación y 

responsabilidad fiscal en esta comunidad comercial. 
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1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. ProbIema generaI 

• ¿Cómo incide la promoción de concientización que realiza la 

administración tributaria en el cumplimiento de obligaciones fiscales 

de los comerciantes del Mercado Internacional Tupac Amaru, Juliaca  

1.2.2. Problemas específicos 

• ¿Cuál es la incidencia de la promoción de concientización que realiza 

la administración tributaria en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias formales de los comerciantes del Mercado Internacional. 

• ¿Cuál es la incidencia de la promoción de concientización que realiza 

la administración tributaria en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias sustanciales de los comerciantes del Mercado 

Internacional.  

 

1.3. Justificacióni deI estudioi 

Justificación teórica: Ia reIación entre Ia promoción de concientización 

tributariai y el cumpIimiento de obIigaciones fiscaIes en el ámbito de Ios 

pequeños y medianos comercios. La investigación se fundamenta en teorías 

tributarias y económicas que destacan. Además, permite ampliar el 

entendimiento sobre cómo las estrategias de promoción, como la educación 

tributaria, la difusión de información y la asistencia personalizada, pueden 

influir en el comportamiento fiscal de los contribuyentes. Este enfoque teórico 
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resulta valioso para diseñar intervenciones más efectivas que reduzcan la 

evasión fiscal, contribuyendo al fortalecimiento. 

Justificación practica: En el plano práctico, la investigación ofrece 

beneficios directos tanto para la administración tributaria, representada en 

Perú por la SUNAT, como para Ios comerciantesi deI Mercado lnternacional 

Túpaci Amarui de Juliaca. Los resuItados del estudio proporcionarán 

información útil para identificar las estrategias de concientización más 

efectivas y las áreas donde se requiere un mayor esfuerzo de promoción 

tributaria. Esto no solo puede mejorar la recaudación fiscal en la región, sino 

que también fomenta la formalización de los comerciantes, reduciendo los 

riesgos legales y promoviendo su acceso a beneficios del mercado formal, 

como financiamiento y participación en licitaciones públicas. Asimismo, se 

espera que los hallazgos contribuyan a diseñar políticas locales más 

focalizadas que promuevan eI desarroIIo económico y sociaI de esta 

comunidad. 

 

 

Justificación metodoIógica: a nivel metodológico, el estudio es 

significativo porque utiliza un enfoque cuantitativo, lo que permite medir de 

manera objetiva y precisa enfoque recolectados, al basarse en instrumentos 

estructurados como cuestionarios diseñados específicamente para capturar 

información relevante de los comerciantes. Además, el uso del método 

cuantitativo facilita el análisis estadístico de los resultados, lo que permitirá 

establecer patrones y tendencias generales aplicables a la población 
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estudiada. Estos aportes metodológicos contribuirán, sirviendo como 

referencia para estudios similares en otras regiones o sectores económicos. 
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CAPÍTULO II 

OBJETIVOS 

2.1. Objetivo general 

• Determinar la incidencia de la promoción de concientización que 

realiza la administración tributaria en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los comerciantes del Mercado Internacional 

Túpac Amaru,  

2.2. Objetivos específicos 

• Evaluar la incidencia de la promoción de concientización que realiza 

la administración tributaria en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias formales de los comerciantes del Mercado Internacional. 

• Analizar la incidencia de la promoción de concientización que realiza 

la administración tributaria en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias sustanciales de los comerciantes del Mercado 

Internacional. 
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CAPITULO III 

MARCO TEÓRlCO REFERENClAL 

3.1. Antecedentes de la investigación 

3.1.1. A niveI internacionaI 

Bordones Rojas et aI. (2019) desarrollo un estudio y la público en la 

revista de investigación Enfoques, en donde se analiza la aplicación de 

mecanismos de fortalecimiento de cultura y conciencia tributaria en jóvenes 

de una unidad educativa. Habiéndose culminado la investigación, y 

obtenidos respecto a temas tributarios en los estudiantes, lo cual da lugar a 

una carente conciencia tributaria por parte de los mismos, a raíz de ello 

queda comprobada la necesidad latente de aplicar mecanismos de es la 

institución evaluada, utilizado herramientas didácticas. 

Espinosa Díaz et aI. (2022) Ilevaron a concretar un estudio publicado 

en la revista científica Apuntes Contables, cuyo propósito fue promover la 

problemática de la evasión fiscal, un fenómeno que en su momento impactó 

negativamente en la recaudación fiscal del Estado, afectando la capacidad 

de inversión orientada al bienestar colectivo. numerosos artículos y estudios 

especializados. Una parte considerable de las fuentes consultadas señaló 

que la falta de cultura tributaria constituía una de las principales causas de 

la escasa conciencia y voluntad para cumplir con las responsabilidades 

fiscales, mientras que otros trabajos complementaron estos hallazgos 

destacandoi Ia necesidad de informari a Ios ciudadanosi acerca de sus 

deberes tributarios. 
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Cobos y Tene (2019) desarrollaron un estudio en donde tuvo como 

intención, establecer los grados de concienciai tributariai en Ios 

comerciantesi de un mercadoi de Ia ciudadi de Loja. Se evidenció que  

Colombia presentaban un conocimiento limitado en materia tributaria, 

mostrando desconocimiento sobre la función del Servicio de Rentas Internas 

y la finalidad de los impuestos. Esta situación se atribuyó a la falta de 

formación del comerciante y a la insuficiente información proporcionada por 

los entes administradores de tributos. En relación con muchos desconocían 

cómo completar correctamente los comprobantes de venta, lo que generaba 

riesgos en el análisis de las operaciones realizadas diariamente. 

Quiñagua Mamani (2020) concreto un estudio que aborda en 

empresas que comercian en el sector textil. Tal estudio concluye 

manifestando que existe la necesitad recurrente de realizar campañas de 

concientización respecto a los deber fiscales inherentes al comercio en este 

rubro, mediante las cuales se debe informar a estos pequeños empresarios, 

por toda transacción que se realice en el desarrollo de sus actividades 

comerciales, además de ello, se detecta la necesidad de que las autoridades 

locales incidan en la aplicación de campañas locales enfocadas en esta 

población de pequeñas empresas respecto al cumplimiento con las 

declaraciones y pago de obligaciones fiscales. 
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3.1.2. A nivel nacional 

Zirena Ccaso (2024) culmino su trabajo de grado en el que su 

propósito fue analizar los niveles de conciencia en tributación y como ello 

esta relacionado a la concreción de responsabilidades fiscales en el caso del 

ámbito de una entidad municipal. ambas variables, a partir de este hallazgo, 

se infirió que una de las claves para abordar las deficiencias presentes en la 

normativa, están destinados a cubrir sus cargas operativas y otras 

obligaciones legales—, radicaba y estrategias orientados a fortalecer la 

conciencia tributaria. Este enfoque permitiría fomentar en cada ciudadano un 

mayor compromiso con sus deberes fiscales, contribuyendo así al 

fortalecimiento del aparato municipal y a una gestióni más eficientei de Ios 

recursosi estatales. 

Dávila Balabarca y Ortiz (2021) da analizar Ia reIación entre Ia 

conciencia en tributación y eI cumpIimiento de Ias responsabilidades 

fiscales. Al concluir el estudio, se evidenció que existía el gobierno, por 

medio de la SUNAT, fomentaba también se incrementaba significativamente 

el nivel de cumplimiento de las obligaciones fiscales. Este hallazgo subrayó 

la importancia de promover estrategias efectivas que impulsen Ia cuItura 

tributariai como un mecanismo clave para fortalecer Ia recaudacióni fiscal y 

garantizar eI cumplimiento de los deberes tributarios. 
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Montalvo Chives y Rijalva (2022) también ha concretado un trabajo 

de grado vinculado a la conciencia en tributación y la concreción de 

obligaciones fiscales en el caso de un centro. El principal resultado obtenido 

reveló que existía empresas encuestadas y eI cumpIimiento de sus 

obIigaciones fiscales, evidenciada por un vaIor de significancia inferiori a 

0.05. Además, esta influencia fue positiva, con un índice Beta de +0.99. En 

síntesis, se concluyó galería analizada. Por lo tanto, se determinó que un 

nivel adecuado los comerciantes cumplieran de manera efectiva con sus 

obligaciones fiscaIes. 

Hurtado Barazorda et aI. (2023) realizo una publicación en Ia revista 

Universidad y Sociedad, en donde aborda el grado de concienciai tributaria 

y Ia voluntad por cumpIir con Ias responsabilidades fiscaIes en comercios 

locales de Puerto Maldonado. Al finalizar el estudio, Ios resuItados mostraron 

que el coeficientei de correIación de Spearmani entre Ias variabIes 

conciencia tributaria y responsabilidades fiscales fue de 0.585, mientras que 

eI p-vaIor obtenido fue inferiori aI nivel de isignificancia establecido (p < 0.05). 

En consecuencia, se afirmó finalmente que las dos variables están 

relacionadas con alta significancia. Esto refiere que, al fomentar Ia culturai 

tributaria, se logrará un mayor puntualidad de Ias obligacciones fiscales por 

parte de la sociedad. 
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3.1.3. A nivel local 

Chura Mamani (2022) llevo a cabo su tesis de grado en donde tuvo 

por propósito los niveles de conciencia en tributación y como ello incide en 

las responsabilidades fiscales en el caso de una empresa minera. A partir 

del desarrollo del estudio, la empresa evaluada era bajo. Esto quedó 

evidenciado en que el 65% de los participantes, que representaban Ia mayor 

parte, manifestaron que no consideraban importante la conciencia tributaria, 

mientras que el 61% afirmó carecer de dicha conciencia. Además, señalaron 

que la gestión tributaria por parte del Estado era ineficiente, lo cual dificultaba 

la consecución de las responsabilidades fiscales. En términos específicos, el 

54% de los encuestados indicó no estar registrado en el RUC, y el 67% 

expresó desconocer los regímenes tributarios vigentes en el país. Asimismo, 

el 51% reconoció no exigir comprobantesi de pagoi aI reaIizar compras, y eI 

50% admitió no emitir comprobantesi por Ia venta deI mineraI. Estos 

resultados reflejaron que una gran proporción de Ios asociados mineros no 

cumpIía con sus responsabilidades fiscales, atribuible principalmente a su 

bajo nivel de conocimiento sobre temas tributarios. 

Condori Mamani (2019) en su estudio enfocado en conocer el grado 

de conciencia y su vinculación con eI mercadoi local de Ia ciudadi de Puno, 

los resultados del estudio permitieron establecer la existencia de una 

vinculación de alta significancia entre la conciencia y la recurrencia en eI 

cumplir de Ias responsabilidades fiscaIes. En última instancia, se concIuyó 

que dicha relación, en eI caso de Ios comerciantesi deI emporio local 

analizado, era directa. Esto en base a los índices obtenidos por medio de la 
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prueba estadística de Pearson, encontrándose un grado de significación de 

0.089, lo que respaldó esta conexión entre ambas variables analizadas. 

Ponce Apaza (2022) desarrollo un estudio que tuvo el propósito de 

analizar la cuItura en tributación y eI grado de cumpIimiento de obIigaciones 

tributaria en el periodo de emergencia sanitaria vivido con un nivel bajo de 

cuItura tributariai presentaban un cumpIimiento deficiente de sus 

obIigaciones fiscales, representando el 14.8%. Por otro lado, Ios 

comerciantesi con un grado intermedio de saberes tributarios, que 

conformaban eI 50.2%, tenían un cumplimiento intermedio De manera 

similar, se observó que Ios comerciantesi con un niveI aIto de cuItura 

itributaria, correspondiente al 18.7%, lograban un mayor cumplir de 

responsabilidades en tributación. 

Flores y Tipo (2023) en su estudio que tuvo respecto a la evasión Al 

concluir el estudio, Ios resuItados principales reveIaron que Ia conciencia en 

tributación tuvo una influencia del 6.8% sobre la evasión de impuestos en los 

comercios evaluados. Asimismo, se determinó que esta variable incidió en 

un 14.3% sobre el incumplimiento de obligaciones fiscales, en un 5.1% en 

relación con la informalidad tributaria y en un 2.6% respecto al nivel de 

confianza en la entidad responsable de la administración de tributos. Aunque 

las incidencias observadas no muestran estadísticas significativas, se logró 

concIuir que Ias dimensionesi más efectivas para reducir Ia evasióni fiscal 

son Ia educacióni tributariai y Ios vaIores itributarios. De estas, se destacó 

que los valores tributarios ejercen un mayor impacto en la disminución de la 

evasión.  
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3.2. Marco teórico 

3.2.1. Conciencia tributaria 

Según Armas y Colmenares (2010), Ia conciencia tributariai se 

conceptualizó como Ia disposicióni voluntaria, evitando depender 

exclusivamente de estrategias mediante la imposición de sanciones o 

medidas punitivas. En este sentido, destacaron que la verdadera esencia 

intencional y proactivo de las leyes y normativas fiscales, guiado por un 

sentido de responsabilidad y compromiso social. Así, el objetivo no es 

recurrir a la presión o al temor como mecanismos principales, sino consolidar 

educación tributaria que motive a los contribuyentes a actuar en favor del 

bienestar colectivo. 

 la conciencia tributariai se refierei aI niveI dei entendimiento y 

aceptación que Ios ciudadanos desarrollan acerca de la relevancia de la 

obligación y desempeñan en el financiamiento del bienestar colectivo. En 

este sentido, los impuestos permiten garantizar el desarrollo de 

infraestructuras, los cuales están destinados a mejorar la caIidad de vidai de 

toda Ia comunidad  

Bonell Colmenero (2015) manifiesta que “Teneri consciencia tributariai 

es Ia interiorizacióni en Ios ciudadanos de Ias obIigaciones, de Ios deberesi 

que tienen, de participari en eI sostenimientoi de Ios gastos púbIicos, a través 

de su contribucióni tributaria” (p. 184). Entonces, tener conciencia tributaria 

significa que los individuos no solo entienden las leyes y normas fiscales, 

sino que también reconocen que eI cumpIimiento voluntario de sus 

obIigaciones contribuye aI desarrollo económicoi y social de su país. Las 
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personas con conciencia tributaria son conscientes de que, al pagar 

impuestos, están contribuyendo al bien común y al bienestar de todos los 

ciudadanos, incluidos los sectores más vuInerables de Ia sociedad. 

Además, la conciencia tributaria está ligada a la ética y los valores 

cívicos, ya que fomenta la transparencia, la equidad y la justicia fiscal. 

Cuanto mayor es Ia concienciai tributariai de una sociedad, menor es Ia 

evasióni fiscaI, ya que los ciudadanos se sienten más comprometidos con el 

pago de sus impuestos y exigen en el uso de esos recursos (Amasifuen 

Reátegui, 2016). 

3.2.2. Promoción de la cultura tributaria 

Para Sacristán (2017), acciones y programas implementados por 

entidades gubernamentales, principalmente la administración tributaria, con 

el propósito comprensión y la valoración de las obligaciones fiscales. Esta 

promoción busca desarrollar una actitud de responsabilidad, compromiso, 

resaltando su importancia como mecanismo fundamental para financiar 

servicios públicos, impulsar eI desarroIIo sociaI y económico, y fortalecer el 

bienestar colectivo. 

Entre sus principales componentes se incluyen la educación tributaria, 

la sensibilización sobre el impacto positivo de los tributos en la sociedad, y 

la difusión de información clara y accesible sobre derechos y deberes 

fiscales, con la finalidad de disminuir la evasión, la informalidad y dar 

fortaleza tributaria  
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3.2.3. Componentes de la concientización tributaria 

Capacitación y educación tributaria 

Esta dimensión se centra en la formación integral de los ciudadanos 

respecto a sus derechos y deberes fiscales, con el objetivo de incrementar 

su conocimiento sobre el sistema tributario. Incluye programas educativos y 

talleres dirigidos a diversos públicos, como estudiantes, trabajadores, 

comerciantes y empresarios, para fortalecer su comprensión sobre 

conceptos básicos y avanzados, como (Armas y Colmenares, 2009). 

Se basa en la idea de que un ciudadano bien informado desarrolla 

mayor sensibilidad hacia la incidencia positiva de los recursos obtenidos de 

la tributación en eI desarrollo económico y social, lo que genera un 

cumplimiento más consciente y voluntario. Las iniciativas en esta dimensión 

abarcan actividades escolares, programas de alfabetización tributaria y 

cursos especializados organizados por la administración tributaria o 

instituciones académicas. 

Divulgación y acceso a la información tributaria 

Esta dimensión está orientada a garantizar que Ios icontribuyentes 

tengani accesoi oportuno, claroi y transparente a Ia informacióni relacionada 

con sus obIigaciones fiscaIes. Implica la creación y difusión de materiales 

informativos, como guías, manuales y campañas publicitarias, que expliquen 

de forma sencilla las normativas tributarias y sus implicancias (Sacristán, 

2017). 
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Además, fomenta el uso de pIataformas digitaIes que permitani a Ios 

contribuyentes consuItar sus obligaciones, reaIizar trámites tributarios y 

acceder a actualizaciones normativas. La transparencia en la comunicación, 

junto con un lenguaje adaptado al nivel de comprensión de diferentes grupos 

sociales, es clave para construir confianza en medio de los contribuyentesi y 

Ia administracióni fiscal. 

Asesoramiento y orientación personalizada 

Esta dimensión se enfoca en brindar apoyo individualizado a los 

contribuyentes para resolver dudas específicas, entender sus obligaciones 

fiscales y cumplirlas de manera adecuada. Se trata de un servicio 

personalizado que puede ofrecerse a través de oficinas de atención al 

cliente, líneas telefónicas, plataformas digitales o consultorías presenciales, 

en las cuales expertos en tributación asesoran sobre trámites, regímenes 

fiscales, beneficios tributarios y soluciones a posibles incumplimientos 

(Carrillo Vertiz, 2022). 

El objetivo principal es reducir las barreras que enfrentan los 

contribuyentes, como la complejidad de las normativas o el desconocimiento 

de procedimientos, promoviendo una relación más cercana y colaborativa 

con la administración tributaria. Este tipo de orientación fortalece la confianza 

en el sistema tributario, mejora la experiencia del contribuyente  
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3.2.4. Sistema tributario en eI Perú 

El sistemai tributarioi en Perú se caracteriza por ser un sistema mixto 

que incluye impuestos directos e indirectos, y se estructura en niveles 

nacional, regional y local (Zerillo García, 2018). sus principales 

características y las normas que lo regulan: 

Características del Sistema Tributario en Perú 

• Impuestos Indirectos: El más relevante es el (IGV), que se aplica a la 

venta de bienes y servicios. Existen también otros impuestos 

indirectos, como el Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) que grava 

productos específicos. 

• Tributos Municipales: impuesto a la patente municipal y otros tributos 

relacionados con servicios específicos. 

• Formalización: El sistema busca fomentar la formalización de las 

actividades económicas, ya que se promueven incentivos fiscales 

para aquellas empresas que se registran adecuadamente. 

Normas que Regulaban el Sistema Tributario 

• EI sistemai tributarioi peruanoi se encuentrai regulado por diversas 

normas, entre las que destacan: 

 

• Ley del Impuesto General a las Ventas: Ley N° 28.153, que regula el 

IGV y otros impuestos relacionados a las ventas de bienes y servicios. 

• Reglamentos y Normas Complementarias: Existen reglamentos 

específicos para cada tipo de impuesto y normas complementarias 
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emitidas por la SUNAT que detallan procedimientos, tasas y 

excepciones. 

• Ley de Procedimiento Administrativo General: Ley N° 27.444, que 

regula los procedimientos administrativos en el ámbito tributario y 

establece los derechos de los administrados. 

El sistema tributario en Perú está en constante evolución, con 

reformas que buscan mejorar la eficiencia en la recaudación y promover la 

equidad (Universidad de Lima, 2021). 

3.2.5. Obligaciones fiscales 

Las obligaciones fiscales son Ios deberesi Iegales y financierosi que 

Ios ciudadanos y entidades deben cumplir frente al Estado en reIación con 

eI pago de tributos y el cumpIimiento de normativas tributarias. Estas 

obIigaciones son esenciales ya que los ingresos generados a través de las 

instituciones gubernamentales (Bravo y Trujillo, 2016). 

En el Perú, las obligaciones fiscales legales y financieros que tanto 

los ciudadanos como las empresas deben cumplir ante Ia Superintendenciai 

NacionaI de Aduanasi y de iAdministración Tributariai (SUNAT) y otrasi 

entidadesi recaudadoras, con eI objetivoi de garantizar el financiamiento del 

aparato estatal y promover el desarrollo nacional. Estas obligaciones son 

esenciales para la sostenibilidad económica del país, ya que los tributos 

recaudados que benefician a toda la sociedad (Diario Gestión, 2023). 
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Características principales de las obligaciones fiscales en Perú 

Carácter obligatorio: Todos los ciudadanos y empresas que generen 

ingresos, posean bienes o realicen actividades económicas en el Perú están 

obligados a cumplir con las normativas tributarias. 

Periodicidad definida: Las obligaciones pueden ser mensuales, 

trimestrales o anuales, dependiendo del tipo de tributo o régimen tributario al 

que pertenezca el contribuyente. 

Diversidad de regímenes tributarios: En el Perú, los contribuyentes 

pueden acogerse a regímenes como el MYPE Tributario (RMT), el Régimen 

Especial de Renta (RER) o el Nuevo RUS (NRUS), según el nivel de ingresos 

y la naturaleza de sus actividades. 

Supervisión y fiscalización: La SUNAT realiza inspecciones, 

auditorías y cruces de información  
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Clasificación de las obligaciones fiscales en Perú 

Obligaciones tributarias sustanciales: 

En Perú, estas se refieren específicamente al cumpIimiento del deberi 

de pagari impuestosi establecidos por normativas legales como eI lmpuesto 

a Ia Rentai (IR), el IGV, ISC, el lmpuesto Predial y otros tributos nacionales, 

regionales y municipales. Estas obligaciones son la base del sistema 

tributario y su incumplimiento genera multas, intereses moratorios y 

eventualmente procesos coactivos. 

Obligaciones tributarias formales: 

Estas incluyen una serie de requerimientos administrativos para 

garantizar la transparencia y eficiencia en la recaudación de tributos. En el 

Perú, las obligaciones formales comprenden: 

- La emisión de comprobantes de pago electrónicos, tales como 

facturas y boletas electrónicas, según lo exige la SUNAT. 

- La presentación de declaraciones juradas de ingresos, ventas y 

compras, a través de plataformas digitales como el sistema SUNAT 

Operaciones en Línea (SOL). 

- La conservación de libros contables, ya sea de manera física o 

electrónica, como los Libros Electrónicos (PLE).  
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3.3. Marco conceptual 

Gestión de Impuestos 

La gestión de impuestos se refiere al conjunto de instituciones, reglas, políticas y 

métodos a través de los cuales el Estado organiza, maneja y supervisa la 

recaudación de impuestos. En Perú, esta tarea la lleva a cabo principalmente la 

(SUNAT), así como los gobiernos municipales a nivel local. Su objetivo principal 

garantizando que haya suficientes recursos. Igualmente, la gestión de impuestos 

promueve la equidad y la justicia fiscal, luchando mediante la supervisión y el uso 

de herramientas tecnológicas que facilitan el cumplimiento voluntario de los 

deberes. 

Sensibilización 

La sensibilización sobre impuestos es un camino educativo y reflexivo mediante el 

cual los contribuyentes se dan cuenta de la relevancia de cumplir con sus deberes 

fiscales. Esto implica no solo conocer las normas tributarias, sino también entender 

cómo los impuestos ayudan al bienestar impulsando una cultura de 

responsabilidab, honestidad y compromiso con el Estado. En lugares con mucha 

informalidad, como en muchos mercados locales, la sensibilización se vuelve 

fundamental para fortalecer  
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Vendedores 

Los vendedores comprar y vender productos y servicios, lo que genera actividad 

económica dentro de una comunidad. En el caso particular, los vendedores tienen 

un papel que impulsan el comercio y crean puestos de trabajo. No obstante, El 

cumplimiento de sus deberes, como el registro de operaciones, la emisión de 

recibos de pago y la declaración de ingresos, ayuda a formalizar la economía y a 

fortalecer la confianza. 

Difusión 

La difusión tributaria abarca todas las acciones dirigidas a compartir 

investigacionclara, accesible y oportuna sobre las normas, los trámites y las 

ventajas vendedores, que a menudo desconocen las leyes o tienen problemas para 

entender los trámites. Una difusión efectiva ayuda a reducir la falta de información, 

a fortalecer la transparencia y a inpulzar la comprensión y la colaboración entre el 

Estado y los ciudadanos. 

Educación fiscal 

La formación tributaria es un camino continuo para afianzar saberes, aptitudes y 

actitudes positivas hacia el cumplimiento de los compromisos fiscales. Es más que 

solo dar información; busca formar ciudadanos que entiendan el papel social de los 

impuestos y la importancia de aportar de forma justa al avance del país. En el caso 

de los negocios, la formación tributaria impulsa valores como la responsabilidad, la 

solidaridad y la transparencia, a la vez que mejora su capacidad para gestionar bien 

sus compromisos fiscales y aprovechar las ventajas de estar en regla, como 

acceder a créditos, programas del gobierno y mayor estabilidad económica. 
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Efecto 

El efecto se refiere a la medida en que las estrategias de concienciación, formación 

y promoción tributaria influyen o impactan en el comportamiento del Mercado 

Internacional Túpac Amaru, el efecto se ve en cómo los comerciantes cambian sus 

hábitos, actitudes y acciones frente a sus deberes fiscales. Un alto nivel de efecto 

se manifiesta en una mayor disposición a cumplir, una menor evasión de impuestos 

y una mejora general  

Deber fiscal 

El deber fiscal es la obligación legal y ética que tienen los contribuyentes de acatar 

las normas tributarias que establece el Estado. Esto implica registrar sus 

actividades económicas, dar recibos de pago, declarar ingresos con sinceridad y 

hacer los pagos en los plazos indicados. Cumplir con los deberes fiscales no solo 

ayuda a mantener el sistema tributario nacional, sino que también refuerza la 

cultura de legalidad públicas. Además, cumplir con responsabilidad impulsa un 

entorno económico más competitivo, transparente y sostenible. 

Asesoría 

La asesoría tributaria es el servicio de apoyo y consejo. Por medio de esta ayuda 

personalizada, se busca aclarar dudas, orientar en los trámites y fomentar el uso 

de herramientas digitales, como el (RUC) y los comprobantes electrónicos. Este 

tipo de asesoría no solo reduce los errores y la falta de información, sino que 

también mejora la relación entre el Estado y los contribuyentes, promoviendo una 

cultura de colaboración y confianza mutua. 
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Impulso 

El impulso tributario abarca las acciones, programas y campañas que la 

administración tributaria pone en marcha. Incluye estrategias de comunicación, 

talleres de formación, actividades educativas y campañas de sensibilización que 

buscan despertar a los contribuyentes. Su meta es animar a los ciudadanos —sobre 

todo a los comerciantes del sector informal— a integrarse por completo al sistema 

tributario, entendiendo responsabilidad  
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CAPITULO IV 

HIPÓTESIS 

4.1. Hipótesis general  

• HG: La promoción de concientización realizada por la administración 

tributaria incide significativamente en el cumpIimiento de las 

obIigaciones fiscales de los comerciantes del Mercado Internacional, 

Hipótesis especificas 

• HE1: La promoción de concientización que realiza la administración 

tributaria incide significativamente en el cumpIimiento de las 

obIigaciones tributarias formales de Ios comerciantes del Mercado 

Internacional Túpac Amaru. 

• HE2: La promoción de concientización que realiza la administración 

tributaria incide significativamente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias sustanciales de los comerciantes del Mercado 

Internacional. 

4.2. VariabIes 

VariabIe independiente (V1):  

Promocióni de concientización tributaria. 
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Variable dependiente (V2):  

Obligaciones fiscales. 

4.3. OperacionaIización de variabIes 

TabIa 1 

Matriz de operacionaIización de variabIes 

Variable Dimensión Indicadores EscaIa 

VI: Promoción 
de 
concientización 
tributaria 

- Capacitación y 

educación 

tributaria. 

- Divulgación y 

acceso a la 

información 

tributaria. 

- Asesoramiento 

y orientación 

personalizada. 

• Participación en talleres o 

capacitaciones. 

• Conocimiento sobre 

impuestos. 

• Disponibilidad de 

materiales informativos. 

• Accesibilidad de 

información. 

• Asesoramiento 

personalizado. 

• Adecuada comunicación 

con funcionarios tributarios. 

Ordinal (Likert) 

VD: 
Obligaciones 
fiscales  

- Obligaciones 
tributarias 
formales 

• Actualización de 

información. 

• Cumplimiento de 

declaraciones tributarias. 

• Registro de actividades 

comerciales. 

• Orden y disponibilidad de 

comprobantes. 
Ordinal (Likert) 

- Obligaciones 
tributarias 
sustanciales 

• Pago de tributos. 

• Emisión adecuada de 

comprobantes. 

• Evasión fiscal. 

 

Nota. Realización propia en base   
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CAPITULO V 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

5.1. Enfoque de la investigación 

La indagación realizada se basa en el enfoque cuantitativo 

5.2. Métodosi apIicados a la investigacióni 

El método utilizado es el deductivo, un enfoque Iógico. Estas se 

someten a prueba mediantei Ia recopiIación y anáIisis de datosi iempíricos. 

Su propósito es comprobar o rechazar teorías preexistentes evaluando la 

validez de sus implicaciones concretas (Niño Rojas, 2019) 

5.3. Tipoi de investigacióni 

La investigación realizada es de tipo aplicada, NiveI de Ia 

investigacióni 

El niveI de estudio es el causal, que, según Bernal (2006), se enfoca 

en si una variable influye o provoca cambios en otra, estableciendo una 

relación causal. Este tipo de investigación permite evaluar cómo una acción 

o factor específico impacta en los resultados observados. 
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5.4. Diseñoi de Ia investigacióni 

EI diseñoi tomado, carece en el cual el investigador observa y analiza 

variables sin intervenir o manipularlas de manera controlada.  

5.4.1. PobIación 

La población de estudio se compone esencialmente de las micro y 

pequeñas empresas de los diversos rubros, que comercializan sus productos 

y son contribuyentes registrados deI Mercadoi Internacional Tupac Amaru, 

JuIiaca, que según Ios registros de la administración de dicho centro de 

comercio suman un total de 359. 

5.4.2. Muestra 

se extrae una muestra aleatoria simple en base a la siguiente formula: 

n =
𝒁𝟐(𝑷 ∗ 𝑸)

𝑬𝟐 +
𝒁𝟐(𝑷 ∗ 𝑸)

𝑵

 

En donde: 

n = cantidad útil de elementos de la muestra 

Z = nivel de la certeza requerida (95%) 

Q = probabilidad no esperada (10%) 

E = error aceptable (5%) 

N = total de elementos de la población (359) 

Resultado: 

𝒏 =
1.952(0.9 ∗ 0.1)

0.052 +
1.952(0.9 ∗ 0.1)

359
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n = 121.2 

La muestra resultante es de 121 comerciantes, a Ios que se les aplico 

los instrumentos correspondientes de acuerdo a su disposición para 

participar del estudio. 

5.5. Técnicas e instrumentos 

5.5.1. Técnicai 

La principal técnica de estudio en esta investigacióni fue Ia encuesta. 

 

5.5.2. lnstrumento 

EI instrumentoi utilizado para Ia recolección de datos fue un 

cuestionarioi  

5.5.3. ConfiabiIidad 

Fue obtenida por medio deI índice Alfa de Cronbach, que arrojo como 

resultado 0.937.  

Tabla 2 

Pruebai de confiabiIidad  

Estadísticasi de fiabiIidad 

AIfa de 

Cronbachi N de elementosi 

,937 2 

Nota. Resultado  
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5.5.4. VaIidez del instrumentoi 

La validación se ha realizado a partir de la opinión y criterio obtenida  

5.6. Procedimientoi de tratamientoi de datosi 

EI estudio de Ias hipótesisi de estudio se realizado por medio del 

índice de Chi cuadrado. el software SPSS previamente señalado. 

Contrastación de hipótesisi generaI 

PIanteamiento de ihipótesis: 

Hipótesis nuIa: La promoción de concientización realizada por la 

administración tributaria no tiene incidencia en eI cumpIimiento de Ias 

obIigaciones fiscales de Ios comerciantesi del Mercado lnternacional Túpac 

Amaru, JuIiaca 2024. 

Hipótesis general planteada: La promoción de concientización 

realizada por la administración tributariai incide significativamentei en eI 

cumpIimiento de Ias obIigaciones fiscaIes de los comerciantesi deI Mercado 

Internacional Túpac Amaru, Juliaca 2024. 

Significancia asumida: 

Alfa = 0,05 

Índice aplicado: 

Chi-cuadrado 
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CálcuIo de ip-valor: 

TabIa 3 

Contrastacióni de hipótesisi 

Pruebasi de chi-cuadradoi 

 Valor df Significación asintóticai (bilateral) 

Chi-cuadradoide Pearsoni 791,163a 272 ,000 

Razóni de verosimilitudi 297,994 272 ,134 

Asociacióni lineaI por lineaI 94,037 1 ,000 

N de casosi váIidos 121   

a. 306 casiIIas (100,0%) han esperadoiun recuentoimenor quei 5. EI recuento mínimoiesperado esi 

,01. 

Nota.  

Decisión: 

En base la hipótesis general (0.000<0.05), es rechazadas Ia hipótesisi 

nuIa y se aceptai Ia hipótesisi general planteada, con eIIo es comprobada Ia 

presencia de una incidencia significativa de la aplicación de promoción de 

concientización realizada por la administración tributaria (SUNAT) sobre eI 

cumpIimiento de Ias obIigaciones fiscaIes en el caso de Ios icomerciantes 

deI Mercado lnternacional Túpac Amaru, JuIiaca 2024. 

Contrastación de hipótesisi especificai 1 

Planteamiento de hipótesis: 

Hipótesis nuIa: La promoción de concientización que realiza la 

administración tributaria no tiene incidencia significativa en eI cumpIimiento 

de Ias obIigaciones tributarias formales de Ios comerciantesi del Mercado 

lnternacional Túpac Amaru. 
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Hipótesis especifica 1: La promoción de concientización que realiza 

la administración tributariai incide significativamente. tributariasi formales de 

Ios icomerciantes del Mercado Internacional Túpac Amaru. 

Significancia asumida: 

Alfa = 0,05 

Índice aplicado: 

Chi-cuadradoi 

CáIculo de p-valor: 

TabIa 4 

Contrastacióni de hipótesisi especificai 1 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df ……………………… (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 426,329a 176 ,000 

Razón de verosimilitud 202,519 176 ,083 

Asociación lineal por lineal 78,794 1 ,000 

N de casos válidos 121   

a. 204 casillas (100,0%)  

Nota.  

Decisión: 

El análisis de Chi-cuadrado de Pearson arrojó un χ² = 426.329,  

mostrando una conexión estadísticamente importante entre estar al tanto de 

los impuestos y cumplir con los requisitos formales. Este dato nos permite 

descartar la hipótesis nula (H₀) y dar por buena la hipótesis específica 1 

(Hₑ₁), que sugiere que la promoción de la concientización por parte de la 



52 
 

SUNAT afecta significativamente por parte de los vendedores del Mercado 

Internacional Túpac Amaru. 

Interpretando estos datos, se observa que los programas de 

formación, guía y divulgación llevados a cabo por la SUNAT han logrado un 

impacto real en cómo los contribuyentes se comportan con sus impuestos. 

Los comerciantes que toman parte en estas acciones muestran una mayor 

comprensión de los procesos administrativos ligados a la formalidad 

tributaria, como emitir comprobantes de pago, registrar sus operaciones 

contablemente, inscribirse en el RUC y presentar sus declaraciones a 

tiempo. 

El nivel de significancia obtenido (p = 0.000) confirma que esta 

conexión no es algo aleatorio, sino una tendencia clara: estar al tanto de los 

impuestos influye de manera directa y positiva en el cumplimiento formal. 

Además, los valores complementarios de la razón de verosimilitud (202.519; 

p = 0.083) y de la asociación lineal por lineal (78.794; p = 0.000) refuerzan la 

solidez estadística de esta relación, demostrando que mejorar el 

conocimiento y la sensibilización en materia fiscal son elementos clave para 

mejorar el comportamiento formal de los contribuyentes. 

Este resultado es especialmente relevante si tenemos en cuenta que 

muchos provienen de sectores informales, donde la falta de información o el 

desconocimiento de las normas tributarias ha sido históricamente un 

obstáculo para la formalización. Por ello, la evidencia empírica demuestra 

que la educación y concientización tributaria no solo fortalecen el 
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cumplimiento de las normas, sino que también contribuyen a generar una 

cultura fiscal más responsable y sostenible. 

En resumen, los resultados de esta prueba confirman que promover 

la concientización, y que las estrategias de la SUNAT orientadas a la 

educación fiscal están teniendo un impacto positivo en el comportamiento 

tributario de los comerciantes del Mercado Internacional Túpac Amaru, 

fomentando así una mayor formalidad y responsabilidad fiscal en la región.. 

Contrastación de hipótesisi especificai 2 

PIanteamiento de ihipótesis: 

Hipótesisi nuIa: La promoción de concientización que realiza la 

administración tributaria no tiene incidencia significativa y itributarias 

sustanciales de Ios comerciantesi del Mercado Internacional Túpac Amaru. 

Hipótesis especifica 2: La promoción de concientización que realiza 

la administración tributariai incide significativamentei en eI cumpIimiento de 

Ias obIigaciones tributariasi sustanciales de Ios comerciantesi del Mercado 

Internacional Túpac Amaru. 
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Significancia asumida: 

Alfa = 0,05 

Índice aplicado: 

Chi-cuadradoi 

Cálculo de p-valor: 

Tabla 5 

Contrastación de hipótesis especifica 2 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df                              (bilateral) 

Chi-cuadrado  406,915a 160 ,000 

Razón de verosimilitud 183,527 160 ,098 

Asociación lineal por lineal 71,164 1 ,000 

N deicasosiválidos 121   

a. 187 casiIIas (100,0%)  

Nota.  

Decisión: 

Al analizar los datos con la prueba de Chi-cuadrado de Pearson, se 

obtuvo un valor de χ² = 406.915. Esto sugiere firmemente que hay una 

relación significativa entre el conocimiento sobre impuestos y el 

cumplimiento adecuado de las obligaciones tributarias clave. Por lo tanto, 

podemos descartar la hipótesis nula (H₀) y, en su lugar, aceptar la hipótesis 

específica 2 (Hₑ₂), que indica que las campañas de sensibilización de la 

SUNAT realmente influyen sus deberes tributarios esenciales. 

En la práctica, esto quiere decir que las actividades de guía, formación 

y divulgación de información tributaria que lleva a cabo la administración 
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fiscal tienen un impacto real y demostrable en la forma en que actúan los 

contribuyentes. Aquellos comerciantes que han participado en estas 

iniciativas responsabilidades fiscales sustanciales, como declarar sus 

ingresos correctamente, calcular sus impuestos de forma adecuada y 

pagarlos a tiempo. 

Aunque la razón de verosimilitud (183.527; p = 0.098) muestra un 

valor algo menos concluyente, el estadístico de Chi-cuadrado confirma que 

existe una fuerte y significativa conexión entre ambas variables, lo cual se 

ve reforzado por el resultado de la asociación lineal por lineal (71.164; p = 

0.000). En conjunto, estos indicadores apoyan de manera consistente la idea 

de que el conocimiento sobre impuestos tiene un efecto directo y positivo en 

el cumplimiento de las obligaciones sustanciales, lo que fortalece la relación 

entre la educación fiscal y la formalización económica. 

Además, el análisis también revela que la relación entre ambas 

variables no es casual, sino que sigue un patrón claro de comportamiento: 

los comerciantes que están mejor informados y son más conscientes del 

valor del cumplimiento tributario son los que demuestran una mayor 

responsabilidad fiscal. Esto indica que la estrategia de la SUNAT, enfocada 

en la educación tributaria, es una herramienta efectiva para fomentar la 

formalidad y establecer una cultura tributaria sólida en el mercado local. 

En resumen, la prueba estadística realizada confirma que el 

conocimiento sobre impuestos es un factor clave para mejorar el 

cumplimiento fiscal, no solo en términos de regulaciones, sino también en el 
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desarrollo de una actitud de compromiso y responsabilidad compartida entre 

los comerciantes del Mercado Internacional Túpac Amaru..  
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CAPlTULO VI 

RESULTADOS Y DISCUSlÓN 

6.1. Presentacióni de resuItados 

Con la finalidad de establecer la incidencia de las acciones de 

promoción y concientización respecto a temas tributarios realizados por la 

administración tributaria (SUNAT) sobre eI gradoi de cumpIimiento de 

obIigaciones fiscales en eI caso de comerciantes que desarrollan actividades 

en eI Mercadoi InternacionaI Túpaci Amarui de Ia ciudadi de JuIiaca, se ha 

aplicado un instrumento a los comerciantes, dicho instrumento fue un 

cuestionario de preguntas preestablecidas. 

Previamente se aplicó la prueba de normalidad de datos tabulados, 

con la intención de definir el estadístico adecuado para establecer el grado 

de incidencia de dimensiones y variables: 

6.1.1. Pruebai de normaIidad 

TabIa 6 

Pruebai de normaIidad de datos 

Pruebas de normaIidad 

 

KoImogorov iShapiro-WiIk 

Estadísticoi gI Sig. Estadísticoi gl Sig. 

V1: Concientización tributaria ,104 121 ,003 ,956 121 ,001 

V2: Obligaciones fiscales ,129 121 ,000 ,943 121 ,000 

a. Corrección  

Nota. Aplicado  
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Interpretación: Partiendo de que la muestra de estudio es mayor a 

cincuenta sujetos (121>50), se toman en cuenta los resultados de la Prueba 

de Kolmogórov-Smirnov. La significancia obtenida con esta prueba en el 

caso de todas las variables evaluadas, resulta inferior a 0.05, a raíz de esto, 

se recurre a un estadístico no paramétrico, siendo para este caso, el índice 

Rho de Spearman,  

EI coeficientei rho de Spearmani es una medidai estadística utilizada 

para analizar el grado y el sentido de asociación entre dos variables, incluso 

si no siguen una distribución normal o son de naturaleza ordinal. Esta técnica 

permite identificar si existe una tendencia sistemática en la variación 

conjunta de ambas variables, es decir, si una de ellas tiende a incrementarse 

o disminuir de manera predecible en función de la otra, sin necesidad de que 

dicha relación sea exclusivamente lineal (Hernández Sampieri et al., 2014): 
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6.1.2. Resultados objetivo general (OG) 

Tabla 7 

Prueba de relación (V1/V2): Concientización tributaria/Obligaciones fiscales 

Correlaciones 

 

V1: Concientización 

tributaria 

V2: Obligaciones 

fiscales 

Rho de 

Spearman 

V1: Concientización 

tributaria 

Coeficiente  

 

1,000 ,885** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 121 121 

V2: Obligaciones 

fiscales 

Coeficiente de 

correlación 

,885** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 121 121 

**. La correlación es significativa  

Notai.  

Figurai 1 

Distribución de datos: Concientización tributaria/Obligaciones fiscales 

 

Nota. Gráfico según datos de tabla 7. 
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Interpretación: 

El análisis de Rho de Spearman arrojó una fuerte relación positiva (r 

= 0.885, p &lt; 0.01) entre estar al tanto de los impuestos y cumplir con lo que 

se debe al fisco. El estudio señala que existe una vinculación notoria y directa 

entre los dos aspectos: cuando los vendedores saben, entienden y son 

conscientes de lo clave que es cumplir con los deberes fiscales, su forma de 

actuar al pagar impuestos tiende a mejorar bastante. 

Es decir, los vendedores que han visto más campañas de información, 

formación o acciones de sensibilización de parte de la SUNAT, tienen una 

actitud más responsable frente a sus deberes con el fisco. Esto se ve en que 

están más dispuestos a declarar bien sus ingresos, cumplir con los plazos 

dados y tener una relación más clara con la administración tributaria. 

El valor obtenido (0.885) deja ver que esta unión no es suerte, sino 

que muestra una línea clara y constante: estar al tanto de los impuestos sirve 

como un motor clave para hacer más fuerte la cultura fiscal en el mercado. 

En el caso del Mercado Internacional Túpac Amaru, esto es muy importante, 

ya que muchos vendedores son del sector informal o están en proceso de 

ser formales, lo que hace que las ideas de educación tributaria tengan un 

efecto mayor. 

 

Además, la relevancia estadística (p &lt; 0.01) asegura que esta unión 

no es por casualidad, sino que hay una influencia real entre ambos aspectos. 

Se puede decir entonces que las acciones de la SUNAT en 2024 han 
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ayudado de verdad a que los vendedores del mercado cumplan más con los 

impuestos, impulsando no solo la responsabilidad de cada uno, sino también 

un sentir de compromiso común para el desarrollo económico formal y 

duradero. 

En resumen, el análisis muestra que concientizar es más que solo dar 

datos: hace que cambie la forma de pensar y actuar de los que pagan 

impuestos. Los datos dan la razón a que cuando los vendedores entienden 

por qué y para qué pagan impuestos, su forma de actuar mejora mucho, lo 

que ayuda a ellos y a todos en general.. 

6.1.3. Resultados objetivo específico 1 

Tabla 8 

Prueba de relación (V1/V2:D1): Concientización tributaria/Obligaciones 

tributarias formales 

Correlaciones 

 

V1: Concientización 

tributaria 

V2:D1 Obligaciones 

tributarias formales 

Rho de 

Spearman 

V1: Concientización 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,762** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 121 121 

V2:D1 Obligaciones 

tributarias formales 

Coeficiente de 

correlación 

,762** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 121 121 

**. La correIación es significativaien eI niveI  

Nota. Obtenido de Spss. 
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Figurai 2 

Distribución de datos: Concientización tributaria/Obligaciones tributarias 

formales 

 

Nota. Gráfico segúni datos de tabIa 8. 

Interpretación: 

El análisis mediante la prueba Rho de Spearman revela una 

correlación positiva notable (r = 0.762, p &lt; 0.01) dato señala una conexión 

directa y esencial entre ambas variables; es decir, cuando los comerciantes 

mejoran su comprensión sobre la relevancia de acatar sus responsabilidades 

fiscales, suelen cumplir mejor con los aspectos formales de sus impuestos. 

En la práctica, este descubrimiento sugiere que las iniciativas de la 

SUNAT, como programas de guía, campañas informativas y talleres, están 

influyendo positivamente en los contribuyentes. Aquellos comerciantes que 

reciben información clara sobre sus deberes fiscales muestran una actitud 
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más responsable al registrar sus actividades, emitir comprobantes y 

presentar sus declaraciones a tiempo. 

lo que implica que la conciencia tributaria impacta significativamente, 

pero no únicamente, en el cumplimiento formal. Esto significa que, además 

de la información y la sensibilización, otros elementos —como la simplicidad 

de los trámites, el apoyo técnico o la formación de los comerciantes— 

también pueden afectar al nivel de cumplimiento. 

No obstante, el nivel de significancia alcanzado (p &lt; 0.01) asegura 

que esta relación no es casualidad, sino que posee una base estadística 

sólida y fiable. Por ende, se puede decir que la conciencia tributaria 

impulsada por la SUNAT ha ayudado a que se comprometan de forma más 

formal y organizada con sus deberes fiscales. 

En resumen, los datos demuestran que la educación y sensibilización 

tributaria son herramientas esenciales para fomentar la formalización y el 

cumplimiento voluntario. Cuando los contribuyentes entienden el valor social 

y económico de sus contribuciones, así como las ventajas de estar al 

corriente con la administración tributaria, adoptan conductas más 

responsables que consolidan la cultura fiscal y la sostenibilidad del sistema 

tributario global. 
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6.1.4. Resultados objetivo específico 2 

Tabla 9 

Prueba de relación (V1/V2:D2): Concientización tributaria/Obligaciones 

tributarias sustanciales 

Correlaciones 

 

V1: 

Concientización 

tributaria 

V2:D2 Obligaciones 

tributarias 

sustanciales 

Rho de 

Spearman 

V1: Concientización 

tributaria 

Coeficiente  

 

1,000 ,744** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 121 121 

V2:D2 Obligaciones 

tributarias sustanciales 

Coeficiente de 

correIación 

,744** 1,000 

Sig. (biIateral) ,000 . 

N 121 121 

**. La correIación es significativai 

iNota. Obtenido de Spss  
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Figura 3 

Distribución de datos: Concientización tributaria/ObIigaciones tributariasi 

sustanciaIes 

 

Nota. Gráfico segúni datos de tabIa 9. 

Interpretación: 

El análisis con la prueba Rho de Spearman revela una conexión 

positiva y considerable (r = 0.744, p &lt; 0.01) entre estar informado sobre 

impuestos y cumplir con las obligaciones tributarias esenciales. Este 

hallazgo muestra un vínculo directo y relevante entre ambas cosas, lo que 

indica que cuanto más sepan los comerciantes sobre temas tributarios, más 

probable es que cumplan con sus deberes principales, como declarar sus 

ingresos correctamente, pagar sus impuestos y dar información precisa a las 

autoridades fiscales. 
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Dicho de otro modo, los comerciantes que entienden mejor las 

ventajas y las responsabilidades del sistema tributario, así como lo que pasa 

si no se cumplen las reglas fiscales, suelen ser más esenciales. Esto prueba 

que los esfuerzos de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria (SUNAT) para enseñar, guiar y hacer que los 

contribuyentes sean más conscientes están teniendo un efecto positivo en el 

comportamiento fiscal 

El coeficiente de correlación de 0.744 sugiere una conexión 

importante, aunque algo menor que en el caso de los trámites. Esto da a 

entender que, aunque estar informado sobre impuestos influye mucho en el 

cumplimiento sustancial, también hay otros factores que pueden influir, como 

la situación económica de los comerciantes, la idea de que el sistema 

tributario es justo o la facilidad para acceder a formas de pago y 

asesoramiento. 

Sin embargo, el nivel de significancia (p &lt; 0.01) asegura que esta 

relación tiene una base estadística fuerte y no es solo una casualidad. Por lo 

tanto, se puede decir que estar informado sobre impuestos es clave para 

mejorar el cumplimiento sustancial, promoviendo comportamientos 

tributarios más responsables, duraderos y enfocados en la formalización 

económica. 

En resumen, los resultados apoyan la idea de que crear conciencia 

no es solo dar información, sino también cambiar la forma de pensar sobre 

las obligaciones fiscales. Cuando los comerciantes entienden por qué es 

importante ayudar a mantener el Estado y ven los impuestos como una 



67 
 

herramienta para el progreso de todos, se crea un ambiente más propicio 

para cumplir voluntariamente y construir una cultura tributaria sólida en la 

región de Puno.. 

6.2.  Discusión de resultados 

Después del análisis de los datos recaudados, el principal hallazgo 

del estudio fue que las acciones de promocion para la concientización 

realizadas por la administración tributaria (SUNAT) tienen incidencia 

significativa comerciantes que desarrollan actividades en el Mercado 

Internacional Túpac Amaru, este resultado es coincidente en distintos niveles 

con los resultados de investigaciones previas, como las siguientes: 

En el contexto internacional, los resultados muestran coincidencias 

con lo que manifiesta Bordones Rojas et al. (2019) quien habiendo culminado 

su investigación, ha encontrado respecto a temas tributarios en los 

estudiantes evaluados, lo cual da lugar a una carente conciencia tributaria 

por parte de los mismos, a raíz de ello queda comprobada la necesidad 

latente de aplicar mecanismos de institución evaluada, utilizado 

herramientas didácticas. Asimismo, Espinosa Díaz et al. (2022) en su estudio 

bibliográfico indica que, una parte considerable de las fuentes consultadas 

señaló que la falta de cultura tributaria constituía una de las principales 

causas de la escasa conciencia y voluntad para cumplir con las 

responsabilidades fiscales, mientras que otros trabajos complementaron 

estos hallazgos destacando acerca de sus deberes tributarios. 

En el caso del contexto nacional, Dávila Balabarca y Ortiz (2021) 

quien, al concluir su estudio, se evidenció que existía una relación positiva 
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muy alta entre ambas variables. Esto demostró que, a medida que el 

gobierno, por medio de la SUNAT, fomentaba una mayor conciencia 

tributaria entre los ciudadanos, también se incrementaba significativamente 

el nivel de cumplimiento de las obligaciones fiscales. Este hallazgo subrayó 

la importancia de promover estrategias efectivas que impulsen la cultura 

tributaria la recaudación fiscal y garantizar el cumplimiento de Ios deberesi 

tributarios. 

De igual iforma, Montalvo Chives y Rijalva (2022) en su investigación 

reveló que existía una influencia significativa entre encuestadas y el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, evidenciada por un valor de 

significancia inferior a 0.05. Además, esta influencia fue positiva, con un 

índice Beta de +0.99. En síntesis, se concluyó que la cultura tributaria 

desempeñaba un papel determinante en el cumplimiento de las 

responsabilidades tributarias de los comerciantes de la galería analizada. 

Por lo tanto, se determinó que un nivel adecuado de cultura tributaria 

propiciaba que los comerciantes cumplieran de forma efectivai con sus 

obIigaciones fiscaIes. 

En el ámbito regional, Condori Mamani (2019) quien, en su estudio 

enfocado en conocer el grado de conciencia y su vinculación con eI 

cumpIimiento de obIigaciones fiscales en el caso de comerciantesi de un 

mercadoi local de Ia ciudadi de Puno, sus resultados permitieron establecer 

la existencia de una vinculación de alta significancia entre la conciencia y la 

recurrencia en el cumplimiento de las responsabiIidades fiscaIes. En última 

instancia, se concIuyó que dicha relación, en eI casoi de Ios comerciantesi 
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deI mercadoi local analizado, era directa. Esto en base a los índices 

obtenidos por medio de la prueba estadística de Pearson, encontrándose un 

grado de significación de 0.089, lo que respaldó esta conexión entre ambas 

variables analizadas. 
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CONCLUSIONES 

Primera: En respuesta al propósito general de esta investigación, el 

cual buscaba determinar la incidencia de la promoción de concientización 

que realiza la administración tributaria en el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los comerciantes del Mercado Internacional Túpac Amaru, Juliaca 

2024, se ha hallado una incidencia ello es demostrado que la promoción de 

concientización realizada por la administración tributaria (SUNAT) de los 

comerciantes del Mercado Internacional Túpac Amaru, durante el periodo 

2024. 

Segunda: En respuesta al primer objetivo específico, que buscaba 

evaluar la incidencia de la promoción de concientización que realiza la 

administración, se ha dado concientización que realiza la administración 

tributaria (SUNAT) efectivamente tiene incidencia significativa en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias formales en el caso de los 

comerciantes del Mercado Internacional Túpac Amaru. 

Tercera: Con respecto al segundo objetivo específico, se ha 

analizado la incidencia de la promoción de concientización que realiza la 

administración tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

sustanciales de los comerciantes del Mercado Internacional Túpac Amaru, 

comprueba que la promoción de concientización que realiza la 

administración tributaria (SUNAT) en el caso de los comerciantes del 

Mercado Internacional Túpac Amaru durante el periodo evaluado. 
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RECOMENDACIONES 

Primera Para la (SUNAT), se recomienda fortalecer y ampliar las 

estrategias de concientización tributaria mediante campañas masivas con 

contenidos adaptados a Ios comerciantes deI Mercadoi InternacionaI Túpac 

Amaru, además de implementar programas de educación tributaria 

permanentes con capacitaciones accesibles en formatos presenciales y 

virtuales. Asimismo, se sugiere desarrollar incentivos tributarios y programas 

de formalización con facilidades para la regularización, así como optimizar 

los canales de atención y asistencia tributaria para garantizar. 

Segunda: Para las dependencias locales de administración tributaria, 

se recomienda coordinar con SUNAT para reforzar la fiscalización y el control 

tributario priorizando acciones pedagógicas sobre sancionadoras, realizar 

operativos de asesoramiento en campo mediante módulos de atención 

dentro del mercado, y diseñar alianzas estratégicas con gremios y 

asociaciones de comerciantes para fomentar la educación tributaria y la 

formalización. Además, se sugiere utilizar herramientas digitales y redes 

sociales para difundir información clave sobre declaraciones, vencimientos y 

beneficios del cumplimiento tributario de forma accesible y oportuna. 

Tercera: Finalmente, para los comerciantes y contribuyentes del 

Mercado Túpac Amaru, se recomienda participar activamente en 

organizados por SUNAT y las dependencias locales, mantener contables y 

declaraciones fiscales para evitar sanciones, y aprovechar los incentivos y 

beneficios disponibles para la formalización de sus negocios. También es 
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fundamental que adopten una cuItura tributariai responsable, comprendiendo 

que eI cumpIimiento de sus obIigaciones fiscaIes 
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ANEXO 1 - Matriz de consistencia 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Instrumento Metodología 

PROBLEMA GENERAL 
¿Cómo incide la 
promoción de 
concientización que 
realiza la administración 
tributaria en el 
cumplimiento  

OBJETIVO GENERAL 
Determinar la incidencia de 
la promoción de 
concientización que realiza 
la administración tributaria 
en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los 
comerciantes del Mercado 
Internacional Túpac 
Amaru, Juliaca 2024. 

HIPÓTESIS GENERAL 
La promoción de 
concientización realizada por 
la administración tributaria 
incide significativamente en el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los 
comerciantes del Mercado 
Internacional Túpac Amaru, 
Juliaca 2024. 

V1: 
Promoción de 
concientización tributaria: 

- Capacitación y 
educación tributaria. 

- Divulgación y acceso a 
la información tributaria. 

- Asesoramiento y 
orientación 
personalizada. 

 
V2: 
Obligaciones fiscales: 

- Obligaciones tributarias 
formales. 

- Obligaciones tributarias 
sustanciales. 

- Encuesta. 

- Cuestionario. 

- Revisión bibliográfica. 

- Revisión de 
información web. 

- Análisis documental. 

- Enfoque: 
cuantitativo. 

- Método: 
Deductivo. 

- Diseño: No 
experimental – 
transeccional. 

- Alcance: 
explicativo - 
causal. 

- Tipo: Básico. 

Problemas específicos: 
PE1: 
¿Cuál es la incidencia de 
la promoción de 
concientización que 
realiza la administración 
tributaria en el 
cumplimiento de 
obligaciones tributarias 
formales de los 
comerciantes del Mercado 
Internacional Tupac 
Amaru? 
PE2: 
¿Cuál es la incidencia de 
la promoción de 
concientización que 
realiza la administración  

Objetivos específicos: 
OE1: 
Evaluar la incidencia de la 
promoción de 
concientización que realiza 
la administración tributaria 
en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 
formales de los 
comerciantes del Mercado 
Internacional Túpac 
Amaru. 
OE2: 
Analizar la incidencia de la 
promoción de 
concientización que realiza 
la administración tributaria  
 
 

Hipótesis especificas: 
HE1: 
La promoción de 
concientización que realiza la 
administración tributaria incide 
significativamente  
HE2: 
La promoción de 
concientización que realiza la 
administración tributaria incide 
significativamente Amaru. 

Nota. Realización propia. 
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ANEXO 2 – Matriz de datos (datos tabulados) 

Variable 1: Concientización tributaria 

V1 

Empresas 
D1 Puntaje D2 Puntaje D3 Puntaje 

Puntaje 
p1 p2 p3   p4 p5 p6   p7 p8 p9   

Comerciante 1 2 1 3 6 2 3 2 7 2 3 2 7 20 

Comerciante 2 2 3 2 7 2 2 3 7 1 1 3 5 19 

Comerciante 3 3 2 2 7 2 3 4 9 3 4 2 9 25 

Comerciante 4 3 4 2 9 3 3 2 8 2 2 3 7 24 

Comerciante 5 3 3 3 9 2 3 1 6 3 1 4 8 23 

Comerciante 6 2 4 3 9 2 2 2 6 1 2 2 5 20 

Comerciante 7 2 4 2 8 4 2 2 8 2 2 2 6 22 

Comerciante 8 3 2 3 8 4 1 2 7 1 3 3 7 22 

Comerciante 9 3 3 3 9 2 2 3 7 3 3 3 9 25 

Comerciante 10 4 3 3 10 4 2 2 8 2 2 3 7 25 

Comerciante 11 2 4 3 9 2 3 2 7 2 2 3 7 23 

Comerciante 12 2 3 3 8 2 2 2 6 1 2 2 5 19 

Comerciante 13 4 1 2 7 3 1 1 5 1 2 2 5 17 

Comerciante 14 3 2 3 8 2 2 2 6 2 2 4 8 22 

Comerciante 15 2 2 3 7 3 4 2 9 4 2 3 9 25 

Comerciante 16 2 3 3 8 2 1 2 5 1 2 1 4 17 

Comerciante 17 3 4 1 8 3 2 2 7 1 2 2 5 20 

Comerciante 18 5 3 2 10 3 3 2 8 2 2 2 6 24 

Comerciante 19 2 2 3 7 2 1 2 5 2 2 3 7 19 

Comerciante 20 3 2 3 8 3 1 2 6 1 2 2 5 19 

Comerciante 21 2 3 3 8 3 2 3 8 2 4 4 10 26 

Comerciante 22 3 2 3 8 3 2 2 7 2 2 2 6 21 

Comerciante 23 3 2 2 7 2 1 2 5 1 2 3 6 18 

Comerciante 24 3 3 3 9 3 3 3 9 2 3 2 7 25 

Comerciante 25 2 2 3 7 3 2 2 7 2 2 2 6 20 

Comerciante 26 3 1 2 6 3 1 3 7 1 1 2 4 17 

Comerciante 27 2 2 3 7 5 2 3 10 1 3 3 7 24 

Comerciante 28 1 2 2 5 3 4 3 10 4 3 3 10 25 

Comerciante 29 1 1 2 4 2 2 4 8 2 4 3 9 21 

Comerciante 30 2 2 4 8 1 2 3 6 2 3 3 8 22 

Comerciante 31 4 2 3 9 2 5 1 8 4 1 2 7 24 

Comerciante 32 1 2 1 4 4 3 2 9 3 2 3 8 21 

Comerciante 33 1 2 2 5 3 2 2 7 2 2 3 7 19 

Comerciante 34 2 2 2 6 1 2 3 6 2 3 3 8 20 

Comerciante 35 1 2 3 6 3 3 4 10 3 4 1 8 24 

Comerciante 36 3 2 3 8 3 4 3 10 5 3 2 10 28 
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Comerciante 37 3 2 3 8 3 2 3 8 2 2 2 6 22 

Comerciante 38 2 2 2 6 2 2 4 8 1 2 3 6 20 

Comerciante 39 2 3 2 7 3 3 3 9 2 3 2 7 23 

Comerciante 40 3 2 2 7 3 2 3 8 2 2 2 6 21 

Comerciante 41 2 1 2 5 2 3 3 8 1 1 2 4 17 

Comerciante 42 5 4 1 10 4 4 2 10 3 4 1 8 28 

Comerciante 43 3 1 2 6 3 1 2 6 2 1 1 4 16 

Comerciante 44 2 1 1 4 3 1 4 8 2 1 3 6 18 

Comerciante 45 3 2 2 7 4 2 3 9 3 2 2 7 23 

Comerciante 46 3 2 2 7 3 2 3 8 2 2 2 6 21 

Comerciante 47 3 3 2 8 4 3 4 11 3 3 3 9 28 

Comerciante 48 4 2 1 7 2 2 4 8 1 2 3 6 21 

Comerciante 49 4 3 2 9 4 3 3 10 3 3 2 8 27 

Comerciante 50 2 2 2 6 3 4 4 11 2 2 3 7 24 

Comerciante 51 3 2 2 7 3 2 4 9 2 2 3 7 23 

Comerciante 52 3 2 1 6 2 3 3 8 1 2 2 5 19 

Comerciante 53 3 2 1 6 3 2 3 8 2 2 2 6 20 

Comerciante 54 2 1 1 4 4 1 3 8 3 1 2 6 18 

Comerciante 55 4 2 3 9 4 2 3 9 3 2 2 7 25 

Comerciante 56 3 3 3 9 3 3 4 10 2 3 3 8 27 

Comerciante 57 3 3 2 8 3 3 4 10 2 3 3 8 26 

Comerciante 58 2 2 2 6 3 3 5 11 2 2 4 8 25 

Comerciante 59 4 2 2 8 3 2 4 9 2 2 3 7 24 

Comerciante 60 3 2 2 7 3 2 3 8 2 2 2 6 21 

Comerciante 61 2 2 2 6 3 3 3 9 2 2 2 6 21 

Comerciante 62 3 3 3 9 3 3 4 10 2 3 3 8 27 

Comerciante 63 3 2 2 7 4 2 3 9 3 2 2 7 23 

Comerciante 64 2 3 2 7 3 3 3 9 3 3 2 8 24 

Comerciante 65 4 3 3 10 2 3 4 9 3 3 3 9 28 

Comerciante 66 3 3 2 8 3 3 3 9 2 3 2 7 24 

Comerciante 67 4 2 1 7 2 2 2 6 1 2 1 4 17 

Comerciante 68 4 3 1 8 3 3 5 11 2 3 3 8 27 

Comerciante 69 2 3 2 7 2 3 3 8 1 3 2 6 21 

Comerciante 70 2 4 3 9 3 4 2 9 2 4 1 7 25 

Comerciante 71 5 2 2 9 5 5 5 15 2 5 4 11 35 

Comerciante 72 2 1 2 5 3 2 4 9 2 2 5 9 23 

Comerciante 73 5 2 3 10 3 3 3 9 3 2 2 7 26 

Comerciante 74 2 2 2 6 2 3 3 8 1 2 2 5 19 

Comerciante 75 5 2 2 9 3 2 4 9 2 2 3 7 25 

Comerciante 76 3 4 3 10 3 3 4 10 2 3 3 8 28 

Comerciante 77 1 1 2 4 3 2 5 10 2 1 4 7 21 

Comerciante 78 2 3 3 8 2 3 3 8 1 2 2 5 21 

Comerciante 79 3 2 2 7 2 2 3 7 1 2 2 5 19 

Comerciante 80 2 3 2 7 4 3 4 11 2 3 5 10 28 

Comerciante 81 2 1 2 5 3 1 2 6 2 1 1 4 15 
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Comerciante 82 3 2 1 6 3 2 3 8 2 2 2 6 20 

Comerciante 83 2 3 2 7 3 3 3 9 3 3 2 8 24 

Comerciante 84 2 2 2 6 2 2 4 8 1 2 3 6 20 

Comerciante 85 2 3 3 8 2 2 3 7 1 2 2 5 20 

Comerciante 86 5 3 2 10 3 3 4 10 2 3 3 8 28 

Comerciante 87 3 2 4 9 5 2 3 10 4 2 2 8 27 

Comerciante 88 3 3 2 8 3 3 3 9 2 3 2 7 24 

Comerciante 89 2 2 2 6 3 2 5 10 2 2 4 8 24 

Comerciante 90 3 4 1 8 2 4 3 9 3 4 2 9 26 

Comerciante 91 3 2 2 7 3 2 2 7 2 2 3 7 21 

Comerciante 92 3 1 3 7 2 3 4 9 3 1 3 7 23 

Comerciante 93 3 2 2 7 3 2 3 8 2 2 2 6 21 

Comerciante 94 3 2 3 8 3 2 5 10 2 2 4 8 26 

Comerciante 95 3 2 3 8 4 2 4 10 2 2 5 9 27 

Comerciante 96 4 3 2 9 2 3 3 8 1 3 2 6 23 

Comerciante 97 2 2 2 6 3 2 4 9 2 2 3 7 22 

Comerciante 98 3 2 3 8 2 3 3 8 3 3 2 8 24 

Comerciante 99 2 5 2 9 2 3 5 10 2 2 3 7 26 

Comerciante 100 3 2 3 8 4 2 3 9 3 2 2 7 24 

Comerciante 101 2 5 2 9 4 3 4 11 2 3 4 9 29 

Comerciante 102 2 2 2 6 3 2 3 8 2 2 2 6 20 

Comerciante 103 4 5 4 13 3 3 4 10 4 3 5 12 35 

Comerciante 104 2 3 2 7 3 2 4 9 2 2 3 7 23 

Comerciante 105 3 1 3 7 4 2 3 9 3 2 2 7 23 

Comerciante 106 3 1 3 7 3 2 3 8 3 2 3 8 23 

Comerciante 107 2 3 2 7 3 1 2 6 2 1 1 4 17 

Comerciante 108 4 2 4 10 2 2 3 7 4 2 2 8 25 

Comerciante 109 5 2 5 12 4 2 5 11 5 2 4 11 34 

Comerciante 110 2 3 2 7 1 3 2 6 2 3 1 6 19 

Comerciante 111 3 2 3 8 3 2 3 8 3 2 3 8 24 

Comerciante 112 2 2 2 6 3 4 3 10 2 4 2 8 24 

Comerciante 113 3 2 3 8 1 2 2 5 3 2 3 8 21 

Comerciante 114 2 5 2 9 3 2 3 8 2 2 5 9 26 

Comerciante 115 2 3 3 8 3 3 1 7 3 1 1 5 20 

Comerciante 116 2 3 2 7 3 2 3 8 2 2 2 6 21 

Comerciante 117 3 2 5 10 6 3 5 14 3 3 4 10 34 

Comerciante 118 3 3 3 9 4 2 3 9 3 2 2 7 25 

Comerciante 119 2 2 2 6 3 3 3 9 1 3 1 5 20 

Comerciante 120 3 3 3 9 4 3 4 11 3 3 3 9 29 

Comerciante 121 2 3 1 6 3 2 2 7 2 2 3 7 20 
 

Variable 2: Obligaciones fiscales 
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V2 

Empresas 
D1 Puntaje D2 Puntaje Puntaje 

total 
p10 p11 p12 p13   p14 p15 p16 p17   

Comerciante 1 3 2 2 3 10 2 2 3 2 9 19 

Comerciante 2 2 2 3 2 9 2 1 1 3 7 16 

Comerciante 3 5 3 3 2 13 3 3 4 2 12 25 

Comerciante 4 2 3 4 2 11 3 2 2 3 10 21 

Comerciante 5 4 3 3 3 13 2 3 1 4 10 23 

Comerciante 6 1 2 4 3 10 3 1 2 2 8 18 

Comerciante 7 3 2 5 2 12 5 2 2 2 11 23 

Comerciante 8 2 3 2 3 10 3 1 3 3 10 20 

Comerciante 9 4 3 3 3 13 2 3 3 3 11 24 

Comerciante 10 3 4 3 3 13 4 2 2 3 11 24 

Comerciante 11 2 2 4 3 11 2 2 2 3 9 20 

Comerciante 12 1 2 3 3 9 2 1 2 2 7 16 

Comerciante 13 2 4 1 2 9 4 1 1 2 8 17 

Comerciante 14 4 3 2 3 12 2 2 2 4 10 22 

Comerciante 15 3 2 2 3 10 3 4 2 3 12 22 

Comerciante 16 1 2 3 3 9 2 1 2 1 6 15 

Comerciante 17 3 3 4 1 11 3 1 2 2 8 19 

Comerciante 18 2 5 3 2 12 3 2 2 2 9 21 

Comerciante 19 3 2 2 3 10 2 1 2 3 8 18 

Comerciante 20 2 3 2 3 10 3 1 2 2 8 18 

Comerciante 21 3 2 3 3 11 1 2 4 4 11 22 

Comerciante 22 1 3 2 3 9 3 2 2 2 9 18 

Comerciante 23 3 3 2 2 10 2 1 2 3 8 18 

Comerciante 24 2 3 3 3 11 3 2 3 2 10 21 

Comerciante 25 2 2 2 3 9 3 2 2 2 9 18 

Comerciante 26 3 3 1 2 9 3 1 1 2 7 16 

Comerciante 27 2 2 2 3 9 5 1 3 3 12 21 

Comerciante 28 2 1 2 2 7 3 4 3 3 13 20 

Comerciante 29 4 1 1 2 8 2 2 4 3 11 19 

Comerciante 30 2 2 2 4 10 1 2 3 3 9 19 

Comerciante 31 3 4 2 3 12 2 4 1 2 9 21 

Comerciante 32 2 1 2 1 6 4 3 2 3 12 18 

Comerciante 33 3 1 2 2 8 3 2 2 3 10 18 

Comerciante 34 3 2 2 2 9 1 2 3 3 9 18 

Comerciante 35 2 1 2 3 8 3 3 4 1 11 19 

Comerciante 36 3 3 2 3 11 2 5 3 2 12 23 

Comerciante 37 1 3 2 3 9 3 2 2 2 9 18 

Comerciante 38 3 2 2 2 9 2 1 2 3 8 17 

Comerciante 39 2 2 3 2 9 3 2 3 2 10 19 

Comerciante 40 2 3 2 2 9 3 2 2 2 9 18 

Comerciante 41 3 2 1 2 8 3 1 1 2 7 15 
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Comerciante 42 1 5 4 1 11 2 3 4 1 10 21 

Comerciante 43 1 3 1 2 7 3 2 1 1 7 14 

Comerciante 44 3 2 1 1 7 1 2 1 3 7 14 

Comerciante 45 2 3 2 2 9 4 3 2 2 11 20 

Comerciante 46 2 3 2 2 9 2 2 2 2 8 17 

Comerciante 47 3 5 3 2 13 2 3 3 3 11 24 

Comerciante 48 3 4 2 1 10 4 1 2 3 10 20 

Comerciante 49 2 4 3 2 11 2 3 3 2 10 21 

Comerciante 50 3 2 2 2 9 3 2 2 3 10 19 

Comerciante 51 3 3 2 2 10 2 2 2 3 9 19 

Comerciante 52 2 3 2 1 8 3 1 2 2 8 16 

Comerciante 53 2 3 2 1 8 3 2 2 2 9 17 

Comerciante 54 2 2 1 1 6 4 3 1 2 10 16 

Comerciante 55 2 4 2 3 11 3 3 2 2 10 21 

Comerciante 56 3 3 3 3 12 2 2 3 3 10 22 

Comerciante 57 3 3 3 2 11 1 2 3 3 9 20 

Comerciante 58 4 2 2 2 10 2 2 2 4 10 20 

Comerciante 59 3 4 2 2 11 2 2 2 3 9 20 

Comerciante 60 2 3 2 2 9 4 2 2 2 10 19 

Comerciante 61 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 16 

Comerciante 62 3 3 3 3 12 3 2 3 3 11 23 

Comerciante 63 2 3 2 2 9 2 3 2 2 9 18 

Comerciante 64 2 2 3 2 9 2 3 3 2 10 19 

Comerciante 65 3 4 3 3 13 2 3 3 3 11 24 

Comerciante 66 2 3 3 2 10 3 2 3 2 10 20 

Comerciante 67 1 4 2 1 8 3 1 2 1 7 15 

Comerciante 68 4 5 3 1 13 1 2 3 4 10 23 

Comerciante 69 2 2 3 2 9 4 1 3 2 10 19 

Comerciante 70 1 2 4 3 10 2 2 4 1 9 19 

Comerciante 71 4 5 4 2 15 2 2 3 4 11 26 

Comerciante 72 5 2 2 2 11 3 2 2 5 12 23 

Comerciante 73 2 5 2 3 12 2 3 2 2 9 21 

Comerciante 74 2 2 2 2 8 3 1 2 2 8 16 

Comerciante 75 3 5 2 2 12 2 2 2 3 9 21 

Comerciante 76 3 3 4 3 13 3 2 4 3 12 25 

Comerciante 77 4 1 1 2 8 4 2 1 4 11 19 

Comerciante 78 2 1 3 3 9 3 1 3 2 9 18 

Comerciante 79 2 3 2 2 9 2 1 2 2 7 16 

Comerciante 80 5 2 3 2 12 2 2 3 5 12 24 

Comerciante 81 1 2 1 2 6 1 2 1 1 5 11 

Comerciante 82 2 3 2 1 8 4 2 2 2 10 18 

Comerciante 83 2 2 3 2 9 3 3 3 2 11 20 

Comerciante 84 3 2 2 2 9 2 1 2 3 8 17 

Comerciante 85 2 2 2 3 9 3 1 2 2 8 17 

Comerciante 86 3 5 3 2 13 2 2 3 3 10 23 
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Comerciante 87 2 3 2 4 11 4 4 2 2 12 23 

Comerciante 88 2 3 3 2 10 2 2 3 2 9 19 

Comerciante 89 4 2 2 2 10 1 2 2 4 9 19 

Comerciante 90 2 3 4 1 10 2 3 4 2 11 21 

Comerciante 91 3 3 2 2 10 3 2 2 3 10 20 

Comerciante 92 3 3 1 3 10 2 3 1 3 9 19 

Comerciante 93 2 3 2 2 9 3 2 2 2 9 18 

Comerciante 94 4 3 2 3 12 5 2 2 4 13 25 

Comerciante 95 5 3 2 3 13 4 2 2 5 13 26 

Comerciante 96 2 4 3 2 11 2 1 3 2 8 19 

Comerciante 97 3 2 2 2 9 4 2 2 3 11 20 

Comerciante 98 2 3 2 3 10 2 3 3 2 10 20 

Comerciante 99 3 2 5 2 12 5 2 2 3 12 24 

Comerciante 100 2 3 2 3 10 2 3 2 2 9 19 

Comerciante 101 4 2 5 2 13 5 2 3 4 14 27 

Comerciante 102 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 16 

Comerciante 103 5 4 5 4 18 5 4 3 5 17 35 

Comerciante 104 3 2 3 2 10 3 2 2 3 10 20 

Comerciante 105 2 3 1 3 9 1 3 2 2 8 17 

Comerciante 106 3 3 1 3 10 1 3 2 3 9 19 

Comerciante 107 1 2 3 2 8 3 2 1 1 7 15 

Comerciante 108 2 4 2 4 12 2 4 2 2 10 22 

Comerciante 109 4 5 2 5 16 2 5 2 4 13 29 

Comerciante 110 1 2 3 2 8 3 2 3 1 9 17 

Comerciante 111 3 3 2 3 11 2 3 2 3 10 21 

Comerciante 112 2 2 2 2 8 2 2 4 2 10 18 

Comerciante 113 3 3 2 3 11 2 3 2 3 10 21 

Comerciante 114 5 2 5 2 14 5 2 2 5 14 28 

Comerciante 115 1 2 3 3 9 3 3 1 1 8 17 

Comerciante 116 2 2 3 2 9 3 2 2 2 9 18 

Comerciante 117 4 4 2 5 15 2 5 3 4 14 29 

Comerciante 118 2 3 3 3 11 3 3 2 2 10 21 

Comerciante 119 2 2 3 2 9 3 2 3 2 10 19 

Comerciante 120 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 24 

Comerciante 121 3 1 3 1 8 3 1 2 3 9 17 
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ANEXO 3 - Instrumento de investigación 

UNIVERSIDAD ANDINA 
NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 
ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 

Cuestionario 

Instrucciones: Responda cada una de las siguientes afirmaciones sobre su experiencia 
como contribuyente y comerciante, marcando el casillero que mejor refleje su percepción 
en base a la siguiente escala: 

 
1. Totalmente en desacuerdo 

2: En desacuerdo 

3: Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

4: De acuerdo 

5: Muy de acuerdo 

 

V1 

Nº D1: CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN TRIBUTARIA 1 2 3 4 5 

01 Ha participado en capacitaciones o talleres organizados por la 

administración tributaria sobre sus obligaciones fiscales. 

     

02 Considera que las capacitaciones tributarias recibidas han mejorado 

su conocimiento sobre el pago de impuestos. 

     

03 Según su experiencia, existen suficientes programas de formación 

sobre educación tributaria dirigidos a los comerciantes del mercado. 

     

 D2: DIVULGACIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

TRIBUTARIA 

     

04 Recibe información clara y comprensible sobre sus obligaciones 

tributarias a través de medios oficiales difundidos por la SUNAT 

(afiches, volantes, redes sociales, etc.) 

     

05 La información tributaria proporcionada por la SUNAT, es de fácil 

acceso para los comerciantes del mercado Tupac. 

     

06 La administración tributaria utiliza canales efectivos (radio, redes 

sociales, charlas) para difundir información sobre los impuestos. 

     

 D3: ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN PERSONALIZADA      

07 Puede acceder fácilmente a asesoramiento tributario personalizado 

cuando tiene dudas sobre sus obligaciones fiscales. 

     

08 Los funcionarios encargados de la orientación tributaria brindan 

respuestas claras y precisas a sus consultas. 

     

09 Considera que la orientación tributaria recibida le ha ayudado a 

cumplir mejor con sus obligaciones fiscales. 
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V2 

Nº 
D1: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

FORMALES 
1 2 3 4 5 

10 Se asegura de inscribirse y mantener actualizada su información 

ante la administración tributaria (SUNAT). 

     

11 Presenta sus declaraciones tributarias dentro de los plazos 

establecidos por la SUNAT. 

     

12 Registra correctamente todas sus transacciones comerciales para 

cumplir con las normas fiscales. 

     

13 Mantiene ordenados y disponibles sus comprobantes de pago y 

documentos contables para eventuales fiscalizaciones. 

     

 D2: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

SUSTANCIALES 

     

14 Realiza el pago oportuno de los impuestos correspondientes a su 

actividad comercial. 

     

15 Emite comprobantes de pago por todas sus ventas o servicios, 

conforme a lo exigido por la administración tributaria. 

     

16 Evita cualquier práctica de evasión fiscal en sus actividades 

comerciales. 

     

17 Comprende la importancia del pago de impuestos y su impacto en el 

desarrollo del país. 

     

 
 
 

  



85 
 

Anexo 4 – Validez del instrumento 
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